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fecha 16 de julio de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 10 de septiembre de 2010
a las diez y cuarenta y cinco horas, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sita en la ca-
lle Hernani, número 59, cuarta planta, de
Madrid, debiendo citarse a las partes, con
entrega a la demandada y a los interesados
de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados, con las advertencias previstas
en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Recobolsa, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.391/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 843 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Johnbull Erharyi, contra la empresa
“TR Estena, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado resolución en fecha 9
de julio de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Se tiene por desistido a don Johnbull
Erharyi de su demanda, procediendo al cie-
rre y archivo de las presentes actuaciones,
previa notificación de la presente resolución
a las partes, y una vez firme esta.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “TR Estena, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.310/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 41 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Amparo Talavera Pérez, contra las empre-
sas “Tritium, Sociedad Limitada”, y “Pro-
tio, Solar Energy, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado resolución en
fecha 17 de julio de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Amparo Talavera Pérez, contra
“Tritium, Sociedad Limitada”, y “Protio,
Solar Energy, Sociedad Limitada”, debo de-
clarar y declaro improcedente el despido de
la parte demandante, y en su consecuencia
debo condenar y condeno a la parte deman-
dada a que, a opción de la misma, readmita
a la trabajadora demandante o le abone una
indemnización de 8.827,77 euros y, en todo
caso, a que le abone los salarios dejados de
percibir desde la fecha del despido (30 de
noviembre de 2008) hasta que se produzca
la readmisión o bien, si opta por la indemni-
zación anterior, hasta la fecha de notifica-
ción de la presente sentencia.

La opción aludida deberá ejercitarse ante
la Secretaría de este Juzgado, por compare-
cencia o por escrito, en el plazo de cinco en-
tendiéndose que procede la readmisión si no
se hace uso de la opción.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tritium, Sociedad Limitada”, y
“Protio, Solar Energy, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID .

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.309/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 196 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“LG Electronics España, Sociedad Anóni-
ma”, contra doña Paloma Vicente Rodrí-
guez, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción en fecha 17 de julio de 2009, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por “LG Electronics España, Sociedad Anó-
nima”, contra doña Paloma Vicente Rodrí-
guez, debo condenar y condeno a la deman-
dada a que abone a la actora la suma de
951,81 euros.

No se efectúa declaración expresa de ab-
solución o condena respecto al Fondo de
Garantía Salarial, sin perjuicio de sus res-
ponsabilidades y con las limitaciones esta-
blecidas en el artículo 33 del Estatuto de los
Trabajadores.

Contra la presente resolución no cabe in-
terponer recurso (artículo 189 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Paloma Vicente Rodrí-
guez, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.341/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 122 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jhon Jairo Cárdenas Marulanda, contra
la empresa “Safely Soluciones, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto
en fecha 14 de julio de 2009, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguientes:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Jhon Jairo Cárdenas Marulanda, contra
“Safely Soluciones, Sociedad Limitada”, por
un principal de 8.092,92 euros, más 566,50
euros en concepto de intereses provisionales
y 809,29 euros de costas calculadas también
provisionalmente provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Dirigir los correspondientes despa-
chos a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia. En caso
positivo se acuerda el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Ha-
cienda Pública a la ejecutada hasta cubrir la
cantidad de apremio, interesando la remi-
sión de las mismas a la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta por este Juz-
gado en “Banesto”, con número 2515, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-


